
Señor 

RAUL LEBED SIGALL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

    
    

   
   
    

      
    

Cúmpleme informarle que la Junta General Extrápgrdinaria de Accionistas de "COMPA 
ÑIA RECUBRIDORA DE PAPEL S.A., REPALCO", lleva a cabo en esta ciudad el día de 

hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE4de esta Compañta por el período de CINCO años, 

confiriéndole de conformidad con el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social 
de esta Compañía las siguientes atribuciones: UNO._APresidir las sesiones de Jun 

ta General de Accionistas; DOS.- Convocar a sesionex y disponer dichas convoca- 

torias por intermedio del Gerente General; TRES.- Susáribir con el Gerente Gene- 

ral de la Compañía las actas de sesiones de Junta General de Accionistas, así 

mismo los títulos de acciones y Certificados provisionales que se emitan; CUATRO.- 

Celebrar conjunta o individualmente con el Vicepresidentelo con el Gerente Gene- 

ral, sin necesidad de autorización previa alguna de la Junta General de Accionis 

tas actos o contratos relacionados con las operaciones de la compañía con las más 
amplias e ilimitadas facultades para cuyos negocios tiene la representación legal 

de la Comoañía;CINCO.- Supervigilar la marcha administrativa y “económica e infor- 
mar al respecto a la Junta General de Accionistas; SEIS.- Ejercer las demás atri- 

buciones que le sean conferidas por la Junta General de Accionistas los Estatutos 

o las Leyes Ecuatorianas. 

Esta designación ha sido hecha de corformidad con lo establecido en el Artículo 

Décimo Sexto del Estatuto Socicl ae * . ROUCUBRIDORA DE PAPEL S.A., RFEPALCO", 
   el mismo que aparece en Le ls cito us contiene el Aumento de Capital, codifica 

ción y reforma del Estétuto Ji 14. 1 -.. Corpañía, otorgada ante el Notario Abo- 
gado Marcos Díaz Casquete e. «í <= ZI. nio de 1.986, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 11//de Agosto del 1. suo 250     

   

Atentamen 

D SIGAIL 

CERTIFICOS Que este Nenbramiento fue inscrite hoy, de 

aero BÍO del Begiarro Hereantil y anotado dejo el 
pertorio.» Ouayaquil, veínte de 
Mi Registrador Mercantil.- 

ABYHECTOR MIGUEL ARCIV 
: wuador Mercantil del Cc 
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